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Oficio CETM 1102112016
Guadalajara, Jalisco, 20 de abril de 2016

Ciudadano Guadalupe Romo Romo
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jalostoti|án
José Ma. González Hermosillo # 64, Jalostotiflán, Jalisco
cP 47120

Apreciable Presidente :

Reciba un cordial saludo de mi parte y del Doctor Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, presidente de
la CEDHJ y por este conducto le informo que el expediente de queja anotada al rubro que fue
turnada al área de seguimiento a mi cargo, con el .,fin de verificar el cumplimiento de la
conciliación consistente en:

Primero.- Realice las acciones necesarias para que el Ayuntamiento que representa
a la parte la reparación de los dáños sala e edad MARJ,

en vidud de que fue provocada por el actuar irreqular de los elementos de la Dirección cte
$eguriclad Públiea y Tránsito municipal cie Jalostotiilan involucracios en la presente quela
Lo anlerior de Íorrna cjirecta, c0ntc acto de reconocrmiento ate¡cion y clebirJa
preocupacicn r:or las victimas cle vioiacjones de los derec[ros humanos com*ti,las po..
seryldorcs púf:licos inLinicipales

segundo.' cumplimiento satisfactorio según oflcio 0FTM/ s412015.

En seguimientO a la presente, en lo que corresponcJe al punto pnmero, se hace de su
conocimlento que el 26 de febrero de 2015, fue notificaclo el oficio CETIVi54/2O15 (se adjunta
copia), mediante el cual se requirió en su mornento al entonces presidente munióipal jorge
octavio Martinez Reynoso para que en el termino de diez dias hábiles remitrera los avances o
en su caso el cumplimiento al punto primero conciliatorio relativo a que se realice la
compensación económica como medida de reparar el daño causado,

Lo anterior, sin que a la fecha se tenga respuesta institucional de dicha acción, es razón por la
cual le solicito que en el término de CINCo dias hábiles contados a partirde la notificación del
presente, remita las constancias del cumplimiento o en su caso, los avances que vayan
registrando la reparación deldaño relativa alpuntc primero conciliatorio que nos gcupan.

Petición formulada con fundamento en los adiculos 70,71 fracción lll y 2.1 Bis,
Comisión Estatai de los Derechos l-lumanos,

Sin otro parlicular, quedo de uslecl.

Qüfg,jÁS y üRJHMaestro Fern rano Paredes
Coo r de Seguimiento .B,Ofv H,Qt¿,rnñrr¿r^ .. ,,_,tf,JA¿ *cf ,oJ;ffif,h#É

"{A[.,J$Gl}
Pedro Moreno 1 61 6, colonia American a, CP 44160,Guadalajara, Iiiiico. fel. y fax. 3669 1 1 01,

de la Ley de la

lada sin costo 01900 201 g991, www.cedhj.orE.mx



L. A. Jorge Octavio Martinez Reynoso

preslOenje Municipal del Ayuntamiento de Jalostotitlán

José Ma. GonzáletzHermosillo # 64, Jalostotitlán' Jalisco

c.? 47120

Apreciable Presidente :

I Doctor Felipe de Jesús Álvarez Cibrián'

informo que el expediente de queja anolada

ento a ml cargo, con el ftn de verificar el

Primero - realice las acciones necesarl

pague a la paile queiosa la repar"ación

l¡Án¡, en viriucl de que fue prcvocada

ipales

Amigable compostciÓn aceptarla en dtchos térrninos por usted segÚn consta en el acta

circunstanciada del zá o. o.tr¡re de 201a, suscrita por el licenciado Carlos Fernando Martin

ótátfo Visitador adjunto regional de esta ComisiÓn'

al punr0 prirnero, se tiene por rectbido

la flnalidad de dar cumplimiento a los

zaciónde la parte agraviada' con dicha

22 fracciÓn Vl, de la Ley de Transparencia y

le Jalisco y sus Municiplos, debiendo prestar et

nivel de seguridad más alto para drchos datos, se'transmite el domicilro que dejo asentado la

quejosa Ma, Dolores Jiménez Hernández'

CoordinaciÓn de Seguimiento

Queja 9287/2013/1ll

Oficio CETM15412015

Guadalajara, Jalisco, 5 de enero de 2015

pedro lvloreno 1616, colonia American a,cP M160, Guadalajara, Jalisco'Tel' y fax' 366911

lada sin costo O1 800 20i 8991, www'cedhj'org'mx



isión Estatal
Humanos
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Domicilio: calle Venus # 10, entre la calle Privada la Luz y Libre salida Guadalajara,

Colonia Realengo, Jalostotitlán, Jalisco.

Se da cuenta de su escrito del 4 de noviembre de2014, mediante elcual informa en relación
al punto segundo conciliatorio que el elemento Mateo Armendáriz Rojas causó bala al

departamento de seguridad publica municrpal el lB de julio de 2014, y el licenciado Carlos

Obed Soto Campos, ya no se desempeña como juez municipal, por lo que ordenó el registro

de la resolución que nos ocupa agregando oopia al expediente iaboral de los mencionados
para que quede constancia de su conducta violatoria a los derechos humanos, además de

notiflcar a la Fiscalia General para que realice las anotaciones en lo que conesponde al

policía Mateo Armendáriz Rojas.

De la misma forma mencionó que en cuanto al policía de línea José Robefto Rizo García, la
Comisión de Honor y Justicia del municipio de Jalostotitlán, determinó como sanción

suspender de sus labores por 15 dias sin goce de sueldo y suspenderlo de sus labores
operativas por 2 meses ejerciendo labores administrativas. Por lo anterior, se le tiene

cumplrendo de forma satrsfactoria en lo que ve exclusivamenle al punto segundo
conciliatorio.

En razón de lo anterior, y con fundamento en los artículos 70,71fracción lll y 71 Bis, de la

Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, le soliciio que en el término de diez
..rí^^ l^Ár.ir^^ ^^^r^,r^^ ^ ^^.ri. !^ r^ ^^+:Í:^ar:ión del nrcsenfe remita las constancias delUld¡ lldUIltrJJ UUIILdUUJ d Pdl l.ll UU ld llUL¡ilUqurvr I usr VruJUr(ur r(

oumplimiento o en su caso, los avances que vayan registrando la reparacion del daño

relativa al punto primero conciliatorio que nos ocupan.

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al teléfono 36-15-26-42, en horario

de B:00 de la mañana a 16:00 horas de lunes a viernes, con el licenciado César Eduardo

Trujillo Mendoza, persona que atiende directamente esta queja que nos ocupa,

Sin otro particular, quedo de usted.

Pedro Moreno 1616, colonia Americana , CP 44160, Guadalajara, Jalisco.Tel. y fax. 3669 1101,
lada sin costo 01800 201 8991, www.cedhj.org.mx


